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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 
 
 

      Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 26 - Ciudad de México, miércoles 28 de febrero de 2024 
 
 

Secretaría de la Defensa Nacional. Manual de Organización General de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
El Manual tiene por objeto de defender la integridad, la independencia y la soberanía de 
la nación, garantizar la seguridad interior y coadyuvar con el desarrollo nacional. 
 
El presente Manual de Organización General entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Quedan sin efecto el Manual de Organización General de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, publicado el 4 de julio de 2017 en el Diario Oficial de la Federación y todas 
aquellas disposiciones que se opongan al mismo. 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Declaratoria de causa de 
utilidad pública relativa a 529,504.373 m² (quinientos veintinueve mil quinientos 
cuatro punto trescientos setenta y tres metros cuadrados), correspondientes a 70 
(setenta) inmuebles de propiedad privada; en los municipios de Escárcega, 
Champotón, Campeche, Tenabo, Hecelchakán y Dzitbalché en el Estado de 
Campeche; en los municipios de Mérida, Tixkokob, Chocholá, Izamal y Tixpéhual 
en el Estado de Yucatán, que serán destinados para la construcción de obras de 
infraestructura pública relacionadas con el Proyecto Tren Maya (Segunda 
publicación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 163. 
 
En la presente, se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en los 
municipios de Escárcega, Champotón, Campeche, Tenabo, Hecelchakán y Dzitbalché en 
el estado de Campeche; en los municipios de Mérida, Tixkokob, Chocholá, Izamal y 
Tixpéhual en el estado de Yucatán, que se materializará en la construcción de obras de 
infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una superficie total de 529,504.373 
M² (quinientos veintinueve mil quinientos cuatro punto trescientos setenta y tres metros 
cuadrados), correspondientes a 70 (setenta) inmuebles de propiedad privada detallados a 
continuación, requeridos para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/33564/DOF%2028022024.pdf
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Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los 
titulares o bien se desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, conforme a lo establecido en el artículo 
2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 
 
Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para 
manifestar ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario 
Territorial y Urbano, lo que a su derecho e interés convenga y presenten las pruebas que 
estimen pertinentes. 
 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
137/2023 y sus acumuladas 140/2023, 141/2023 y 142/2023, así como el Voto 
Concurrente del señor Ministro Javier Laynez Potisek. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 220. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
137/2023 y sus acumuladas 140/2023, 141/2023 y 142/2023. 
 
Se reconoce la validez del artículo 43, fracción I, inciso a), párrafo segundo, de la Ley de 
Partidos Políticos del Estado de Baja California, reformado mediante el DECRETO No. 
231, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de mayo de 
dos mil veintitrés, por los motivos expuestos en el apartado VI de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez del artículo 43, fracción I, inciso a), párrafo tercero, de la Ley de 
Partidos Políticos del Estado de Baja California, reformado mediante el DECRETO No. 
231, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiséis de mayo de 
dos mil veintitrés, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso del referido Estado, tal como se precisa en los apartados VI y VII 
de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 137/2023 y sus acumuladas 
140/2023, 141/2023 y 142/2023, promovidas por el Partido Encuentro Solidario Baja 
California, Diputaciones integrantes de la Vigésima Cuarta Legislatura del Congreso del 
Estado de Baja California, el Partido del Trabajo y el Partido Acción Nacional, fue dictada 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del treinta de 
noviembre de dos mil veintitrés. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro Javier Laynez Potisek en la Acción de 
Inconstitucionalidad 137/2023 y sus acumuladas 140/2023, 141/2023 Y 142/2023. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 258. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.0605 M.N. (diecisiete pesos con seiscientos cinco diezmilésimos moneda nacional) por 
un dólar de los EE.UU.A. 
  

 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Lineamientos para la entrega, 
inscripción y consulta de información para la conformación del Sistema Nacional 
de Información de Infraestructura. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 259. 
 
Acuerdo mediante el cual se modifican la fracción XVII del Lineamiento SEGUNDO; las 
fracciones III, IV y VI del lineamiento OCTAVO; el lineamiento DÉCIMO CUARTO; el 
segundo párrafo del lineamiento DÉCIMO QUINTO; el lineamiento DÉCIMO SEXTO; el 
lineamiento DÉCIMO SÉPTIMO; el lineamiento DÉCIMO OCTAVO; lineamiento DÉCIMO 
NOVENO; lineamiento VIGÉSIMO; lineamiento VIGÉSIMO PRIMERO; la fracción II, V y 
el último párrafo del lineamiento VIGÉSIMO QUINTO; el lineamiento VIGÉSIMO SEXTO; 
el artículo TRANSITORIO CUARTO; el ANEXO IV Diccionario de datos; el ANEXO V 
Formato de Información; se adicionan la fracción II, y VIII del lineamiento segundo; la 
fracción VII del lineamiento QUINTO; dos últimos párrafos al lineamiento SEXTO; y se 
derogan las fracciones V y XII del lineamiento OCTAVO; las fracciones I, II y III del 
lineamiento DÉCIMO OCTAVO; el artículo TRANSITORIO SEGUNDO de los 
Lineamientos para la entrega, inscripción y consulta de información para la conformación 
del Sistema Nacional de Información de Infraestructura. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente hábil de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones 
establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 273. 
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Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2024, del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, celebrada el 29 de enero de 2024, de manera presencial y remota, en 
la que se aprobó, el siguiente acuerdo: 
 

• CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-29/01/2024-03.- Acuerdo del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales mediante el cual se aprueba la reforma a los “Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia”; mismo que fuera aprobado en lo general por unanimidad 
de votos, y en lo particular por mayoría, con los votos particulares de la Comisión Estatal 
para el Acceso a la Información Pública de Sinaloa y del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México, así como con el voto en contra y particular de la Auditoría Superior 
de la Federación. 
 
Disponible para su consulta en: 
 
www.dof.gob.mx/2024/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-03.pdf  
 
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-
03.pdf  
 
EI presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Acuerdo Aprobado el veintinueve de enero del mismo año. 
 
 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. Código de Buenas Prácticas Denominado: “carta de derechos 
de la persona en el entorno digital”. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 273. 
 
Anexo Síntesis de Acuerdos de la Primera Sesión Ordinaria de 2024, del Consejo Nacional 
del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, celebrada el 29 de enero de 2024, de manera presencial y remota, en 
la que se aprobó, el siguiente acuerdo: 
 

• CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-29/01/2024-04.- Acuerdo del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, mediante el cual se aprueba la modificación al Código de Buenas Prácticas 

http://www.dof.gob.mx/2024/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-03.pdf
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-03.pdf
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-03.pdf
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Denominado: “carta de derechos de la persona en el entorno digital”; mismo que fuera 
aprobado por unanimidad de votos, tanto en lo general, como en lo particular.  
 
 Disponible para su consulta en: 
 
 www.dof.gob.mx/2024/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-04.pdf  
 
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-
04.pdf 
 
EI presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Acuerdo Aprobado el veintinueve de enero del mismo año. 
 

 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación 
Política Nacional denominada Humanismo Mexicano, realizadas en cumplimiento 
al punto segundo de la resolución identificada con la clave INE/CG283/2023, así 
como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 275. 
 
En la Resolución se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a 
la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación 
Política Nacional denominada Humanismo Mexicano, conforme a los textos finales 
presentados, aprobados durante la Sesión Extraordinaria del Consejo Nacional, celebrada 
el veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés. Con excepción de las porciones normativas 
del Programa de Acción y Declaración de Principios señaladas en los considerandos 34 y 
35 de la presente Resolución. 
 
Se tiene por cumplido lo ordenado en el punto SEGUNDO de la Resolución 
INE/CG283/2023. 
 
Se ordena a la Agrupación Política Nacional denominada Humanismo Mexicano para que, 
en su próxima sesión del Consejo Nacional, realice las modificaciones estatutarias 
conducentes a fin de utilizar un lenguaje incluyente, en términos de lo señalado en el 
considerando 31 de la presente Resolución. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 1 de febrero de 2024. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE:  

http://www.dof.gob.mx/2024/INAI/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-04.pdf
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-04.pdf
https://snt.org.mx/wp-content/uploads/CONAIP-SNT-ACUERDO-ORD01-29-01-2024-04.pdf
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https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-01-de-febrero-de-2024/  
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202402_1_rp_4_1.pdf  
 

 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la 
Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación 
Política Nacional denominada Unión Nacional Sinarquista, en materia de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, así como en el ejercicio de su 
libertad de autoorganización. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 315. 
 
En la Resolución se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a 
la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación 
Política Nacional denominada Unión Nacional Sinarquista, conforme a los textos finales 
presentados, aprobados durante la LII Sesión de la Asamblea Nacional Ordinaria celebrada 
el veinte de mayo de dos mil veintitrés. Con excepción de las porciones normativas del 
Programa de Acción y los Estatutos señaladas en el Considerando 31 de la presente 
Resolución. 
 
Se requiere a Unión Nacional Sinarquista para que, dentro de un plazo no mayor a tres 
meses, contados a partir del día siguiente de la publicación de la presente Resolución en 
el DOF, realice las modificaciones necesarias a su Programa de Acción y Estatutos 
conforme a lo establecido en el Considerando 31 de la presente Resolución, debiendo 
informar a esta autoridad dentro del plazo contenido en los artículos 25, numeral 1, inciso 
l), de la LGPP y 4 del Reglamento de Registro, para que, previa resolución de procedencia 
sean agregados al expediente respectivo. 
 
Se tiene por cumplido lo ordenado en los Lineamientos en materia de VPMRG aprobados 
mediante Acuerdo INE/CG517/2020, en relación con el Decreto en materia de VPMRG. 
 
La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 1 de febrero de 2024. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas:  
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-01-de-febrero-de-2024/  
 
Página DOF: 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-01-de-febrero-de-2024/
http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202402_1_rp_4_1.pdf
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-01-de-febrero-de-2024/
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www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202402_1_rp_4_2.pdf  
 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Estructura ocupacional que contiene 
la integración de los recursos aprobados en el capítulo de servicios personales del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el ejercicio fiscal 2024. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 346. 
 
Estructura Ocupacional la cual, con fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-H de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 1, 
segundo y quinto párrafos de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa; 21 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024; el Acuerdo E/JGA/11/2024, por el que la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal autorizó el “Manual de remuneraciones para las personas servidoras públicas del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el Ejercicio Fiscal 2024”; en relación con 
el diverso E/JGA/17/2024, que autorizó la publicación de la presente, se detalla la 
estructura ocupacional que contiene la integración de los recursos aprobados en el 
capítulo de servicios personales, con la desagregación de su plantilla total, incluidas las 
plazas de servidores públicos de mandos superiores, mandos medios, enlaces y personal 
operativo, en el que se identifican todos los conceptos de pago y aportaciones de 
seguridad social, así como la totalidad de las plazas vacantes con que se cuenta, lo cual 
es parte integral del presente. 
 

http://www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202402_1_rp_4_2.pdf

